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La Universidad se reserva el derecho a modificar la nómina de docentes, las conferencias y la  
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Raisa Cachalia 

Universidad de Johannesburgo 

 

 

______________________________________________________________________ 

 

Es investigadora del SAIFAC (Instituto Sudafricano de Derecho Constitucional, Derechos 

Humanos y Derecho Internacional), órgano dependiente de la Universidad de 

Johannesburgo  (Sudafrica).  Es titular de diplomas de BA, LLB y LLM (cum laude) por la 

Universidad de Witwatersrand.  Ha trabajado como abogada en el despacho Bowman 

Gilfillan Inc. y dispone de la autorización para litigar ante el Tribunal Supremo (2013).  

Trabajó como pasante en la Corte Constitucional de Sudáfrica (2013-2014) y pertenece al 

Caveat Legal’s Panel of Consultants desde 2014 . 

 

 

 

 



 

Étienne Picard 

Universidad de París II 
 

 

______________________________________________________________________ 

 

Catedrático de Derecho Público de la Universidad Panthéon-Sorbonne, Paris I. Ha sido 

Director del Master 2 énfasis investigación en el área del Derecho Público Fundamental y 

de los Doctorados de Derecho Público y de Derecho Fiscal, de la misma Universidad. 

Ocupó el puesto de Subdirector del Instituto de Derecho Europeo y Comparado de la 

Universidad de Oxford y ha sido catedrático de la Universidad de la Alta Normandía.  

Profesor de las materias Derecho Administrativo, Derecho Comparado y de Filosofía del 

Derecho.   

Es el Editor de la Revista Internacional de Derecho Comparado (Revue internationale de 

droit comparé), y es autor colaborador en varias de las más destacadas revistas, 

especialmente en la Revista de Derecho Administrativo (Revue de droit administratif) y en 

los Cuadernos de la Seguridad Interior (les Cahiers de la sécurité intérieure).  

 

 

 



 

MARCOS VAQUER CABALLERÍA 

Universidad Carlos III de Madrid 

 

 

______________________________________________________________________ 

Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad Carlos III de Madrid, Director del 

Instituto Interuniversitario para la Comunicación Cultural (UNED-UC3M) y miembro del  

Instituto Pascual Madoz de Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente. 

Licenciado en Derecho y en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad 

Pontificia de Comillas (ICADE) y Doctor en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid. 

Es autor de cinco libros -el último, La eficacia y la efectividad del derecho a la vivienda en 

España (Iustel, 2011)- y de más de cincuenta artículos en revistas científicas y capítulos 

en libros colectivos. Ha impartido cursos y conferencias en diversas Universidades 

extranjeras, como las de Pavía y Sassari (Italia), Paris Ouest (Francia), del Externado 

(Colombia), Andina Simón Bolívar (Ecuador) y Católica de Valparaíso (Chile). 

Ha desempeñado los cargos de Subsecretario de Vivienda y Presidente de la Entidad 

Pública Empresarial de Suelo SEPES, Director General de Urbanismo y Política de Suelo 

del Ministerio de Vivienda y miembro del bureau del Comité de Vivienda y Gestión de 

Suelo de UNECE en Naciones Unidas. También ha participado como experto en varios 

proyectos de asistencia técnica internacional de la Unión Europea en Iberoamérica 

(Ecuador: 2014, Paraguay: 1995, 1998) y ha coordinado el punto focal español del 

consorcio URBAN-NET, una red europea para el fomento de la investigación sobre 

sostenibilidad urbana financiada por la Dirección General de Investigación de la Comisión 

de las Comunidades Europeas. 

 

______________________________________________________________________ 

 



 

Pierre Yves Baudot 

Université de Picardie – Jules 

Verne 
 

 

______________________________________________________________________ 

Es profesor de ciencia política de la Universidad de Picardie – Jules Verne y es investigador 

en el Centro Universitario de Investigación sobre la acción pública y política (CURAPP).   

Recientemente codirige,  junto a Anne Revillard, la obra El Estado de derecho – Política de 

los derechos y prácticas de las instituciones (Editorial de Sciences Po, 2015) y un número 

temático de Gobierno y Acción Pública consagrado a las políticas de los derechos en la 

acción pública.   Sus investigaciones actuales se centran sobre las políticas de la 

discapacidad en Francia y sobre los instrumentos de reformas de la administración 

pública.  Su tesis de doctorado en ciencia política abarcó lo referente a  las obsequias de 

los presidentes de la República en Francia (1887 -1996).  

 

 

 

 

 

 



 

Luciano Parejo Alfonso 

Universidad Carlos III de Madrid 
 

 
 

 

Catedrático de Derecho Administrativo en las Universidades de La Laguna (1983), Alcalá 

de Henares (1989) y desde el año 1990 en la Universidad Carlos III de Madrid.  En esta 

última ha sido Decano de la facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, Secretario General y 

Vicerrector de Profesorado y Departamentos y Vicerrector de Coordinación. Actualmente 

es Director del Instituto Pascual Madoz, del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente, y 

Director del Máster en Política Territorial y Urbanística que se imparte en este 

Universidad. Ha sido también Rector de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo en 

2005 y 2006, y nombrado Rector Honorario en 2008. Ha desempeñado, además, cargos 

en la Administración Pública: Director General del Instituto de la Administración Local, 

Subsecretario de los Ministerios de Administración Territorial, y para las Administraciones 

Públicas.  Presidente del Instituto Nacional de Administración Públicas. Es Doctor Honoris 

Causa por las Universidades de Tucumán (Argentina), Católica de Tachira (Venezuela) y 

Valparaiso (Chile). Académico de la Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba 

(Argentina),  Profesor Honorario de la Facultad de Jurisprudencia del Colegio Mayor 

Nuestra Señora del Rosario (Colombia) y de las Universidades de Mendoza (Argentina), 

Nacional Mayor de San Marcos (Perú) y Externado de Colombia. Tiene el reconocimiento 

en Mayo de 2011 como Senior Stament por el directorio británico Chambers and Partnes, 

por considerar que ha llegado a lo más alto como jurista en su área, siendo referencia en 

su especialización. Ránking que mantiene en el año 2012 en la Guía Chambers Europe 

2012.  Así mismo, es autor de numerosos libros y más de 300 estudios y artículos de su 

especialidad científica.   



______________________________________________________________________ 

 

Gian Luca Gardini 

Universidad de Ferrara 

 

 

______________________________________________________________________ 

Abogado de la Universidad de Bolonia y Doctor en Derecho Público de la misma 

Universidad.   Actualmente, desempeña el cargo de profesor de Derecho Administrativo 

y Vicedirector del Departamento de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Ferrera.   Así 

mismo, es profesor de Derecho de las Entidades Territoriales de la Escuela de 

Especialización en Estudios de Administración Pública (SPISA) de la Universidad de 

Bolonia. 
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